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Ed, ta, mu, blico Vigé simo Pri. 

Li ReEsIOMABILILAD erinosaco de Quito, 

ilmifsba " siofesmas ba Lap ite al de La Hey f- 

LOCAL ER MASTURAA CC, ¿TDA_ 1 Y ica. ES Ecuador 

- , CABO 7 ho 
ar z Caca qa (La OGPORKGA 3 — ho y Ata $ eres 

DabloL 4UGU>TO 11 CHOY (24 ) veinte y cuy 

Y GTKOS : _irode Y »b E xRQ 

- _de mil novecientos. 

Dias PLA 54 CL ¿LOL paa —— —— ochenta Y ses cod 

A mte ed, Doctor 

Di Copias Varco Antonio Velas 

mero del Cantón Qui 
  

/ : to , comparecen los 
  

  

   

/ señores : Daniel Ay 

  

2 ETT ES _ 

/ ha Ys 5 Phoyy > Da jogo Hoz Yhila- S0o0nz aLoz y Gri ina 

  

Ens ES 

o), Troya Moncayo , todos “Or Sus propi os derechos so me 
    

  

      

los corrarecientes son ecomatorisnos a excepción del 
  

z e 

primero que es peruano , Kayores de edad , casado $7 
  

  

a excepción de la 6ltira que es soltera ”_ domic113¿ 
  ¿

d
o
 

  

dos en esta ciudad de Quito”, lega 2lrente capaces -y 

vera contratar y obligarse a ouienes de conocer do] 
  

fe y dicen: Que eleve a escritura pública la sigu   slo   fe nrimta que re entregzan cuyo tenor literal es el;
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21 8u registro de escrituras páblices , sírvase 1nsec) 

3 tar una de coretitución de e pat ¿ade resvonsabia 

4 lidad limitada que se otorga de acuerdo a las si + 

5 sujentes clámeulas rbuplasksn ¿ COsm ¿E a K EN 

6 ClodhZaso o. Lebeulbacios .. DOMICILIO . DURA 

y COM bala o ARTACLLO ProlmrmbO__. COubakiCion 

8 A a 3 notaras att —d La Parana 
e ES di a Lc Narro LD ds dr A SAN de ÓL PH Ps 

o escritura los señores :" Daniel Aususto Yi Choy , - 

- . . P > » 

10 Diego Fortilla González y Cristina Troya Moncayo - 

11 quienes--son-ecu atorisnos. 2 ercerción del señor Yi , 

12 o ——quienes peruano ja doriotitades-9n- ES 1,2 esta 

mb do civil casados , mayores de edad y capaces parea- 

Lo Obligerse , a excepción de la Señorita Eroya qu 1er 

158 o 28-307 2 Yra- a GUAL nabo sk o PEL minaG1Ot da a 

2 y Pl Lamao La ADUAFD maso Unna 

16 - A - 2 

mL _ €, bíva, establecida y regida por las leyes del a 

Ecuador y los presentes istatutos 4- ARTIUUIO Ton. 
TI A A A A A A 

st Ce RO ICMACILLO 1 Gomi 21110 principal de la- 
a a A a e a Lo ma Za ta . 

PL Cc poda será la ciudad ad de Qui to y pero podrá ser. 

al trensferide o csrmbiada e otra ciudad del país 17 :- 

22 2 -decistoen de la vunte Genesal de occios y así co -,. 

2. Ll podra establecer agencias o sucursales der bio Cc - 

. A * 

e lo _ fue SN ¿el scuador a ARI UL UL q z . 44 : e” r 

25 pp _— Él plazn de duración ce 22 00 07 te ser "2 Matos 

ta' años contados a portion ter do da 
2s A A A A po pon rm - - 

ES rr ta a ml “a + 

27 Ll ción 22d Diocint OOntr, 0 €£r Li 22 054 " 

ny
 

  

sieujente + "35 ACk HO DTAHÍIO":; by 
  

    

    

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

      

  

    
  

    

    

    
 



  

  

  

  

  

  
  

  

      

    

  

    

  

  
    

  

  

  

    

  

  

    

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  
    

    

  
    

"ás 

qe de rodrá decidir en cualquier rorento la prórioyar, 

21. Ade1 ri ezode duración a la 711 quidar in articinmmaa Os 

3 de la compafía E AKDPICULO y U 2 NT, 

OR ELARO VASC ¿Bd BR 
a 4 CBJotos,- EJ objeto de la corpafía será la fa 

*é a rt 
—.s A A A A AAA A O O A a a er 

zi , : . 
Sito » Ecuador 5 bric cibn e ierortación de accesorios rara eutomb-| 

6 viles y la ecorercialización de los mismos : fabri 

, cación , importación y covercialigaci ón de maquina 

8 ría agrícola , asíc omo la representación de fir - 

9 mas nacionales y extranjeras que tengan que ver =—-| 

O 10 son su objeto social .- La compañía podrá realizar 
F A Bud => - 

11 todo tipo de cotos eontratos perrnitidos por 12d. 

| 
12 leyes del Ecuador y que tenga relación con su oxje 

e 

| to social J- ARTICULO SEXO" 
o * 13 A A A A A 

. CarlTaL SOCIAL Y HakTICIFACIChoS ,- El capital so- 

: cial de la comparía será de CUATROCIsiM0S Mil sl .. 
15 A A A 

ss Usa ( 0/, 400,000,00 ) divididas en cuatrocienta 

7 | l 400) participaciones de LA mis ol Cea ¿SI . 1,000 00). 

O 18 Lada una EE El aporte se hace en dinero y en espe, 

19 cie dy amerto al siguiente detalle 

20 EOniB Fu FAÁRT, SUSCK, Car FAGADO CaP HAGADO %| CariTal 

l / 4d ESFECIS hh MUMERARIO | TOTAL 

y pad Y1 396" 3096,000,0 99% 396,000 
Po mr 

14, . . 4 

Pirfo EOKPILLA 2 mm 2.000,00 0.5% 2,000 

' 7 Els IRUYA ? 2 cn. 2.000,00 0.5% 2,000 

O TOA Ll: 400 4 6.000,00: L 000,00 1003 ¿400 ¿000' . » » Á . — 90 q2 4 q 

A El _ señor Deniel Yi , aporta una Dobladora universal 

para hierro marca Plsdriid Universal Bender núxeraf 

2e dos con accesorios standar y accesorios intercalan + 
  

 



1 s A 

aL mil pl Uh (1. 51, 396,000,00) ,- El señor Fortilla 

3 y la señorita Cristina Troya realizen su aportación 

sl en muserario > El señor Daniel 3 y transfiere el 

sl. dominio del bien detalledo a la corpañfa , habien- 

6 do los socios restantes evaluado dicho bien en la- 

? wa indicada y deca ran—que-—responlertn—frente 

8 a la compañía y ante terceros por el avalúo dado y 

e” 

9 que expresorente acepten el aporie efectuado .- E 

10 señor Deniel Yi recibe a carbio de su aporte Tios. 

11 ClubTao iOYenfa Y belo EsniiCibtacithas ( 396 den 

12 Lh mil DL Cko> ( 3/ . 1,000,00 ) cada una ,- A Ro. 

13 TICULO Son rtITls6. CnoiON Da Lab. 

mio FarTiCiFaCiOhe5 >DuUUJALEO == La participa ción que 

15 tiene el socio en la compeñía €s transferible pors 

16 acto entre vivos , en beneficio de uno u otros so- 

a lo cios ode terceros , si se obtuviere el consenti + 

sa miento unánime del capital social +.- Para la admi- 

sb. sión de mevos socios será necesaria la aprobación 

unfnime del capital social Loa ARTICULO + 
NN A _ z A e A: 

al — ££taVv oe .- Si se acordare el aumento de carital 
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. / 

o suscribirlo en proporción a sus aportes sociales” 

a RTICUILC NOVoeo hOla conpofía « 
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o formará un fozlo de reserva por lo neos igual al: 

ccincuente por clornto del capital soctal .- £5 Cad   e)
 rurdidas Ta 00, FP “LO Aro do 128 utilicaóus:   
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22 social , los socios tendrán derecho preferente por 
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mm. A no e 

ro Op jeto . 2 A RL AA e e das amb blo RACIUA Y 

2 Lo La RE ERE API OUIO, DUUIMO Ta corra () 

3 

4 administrada por el Presidente y “Se rente , 0MMÍeSnesy 

si tendrán las atribuciones que les sefalen los presey 

ÓN 
6 tes Estatutos y las leyes del Ensñor ¿- ARTIC ú 

L 0 DECIMO ERKR1HEERO DE 
7 

8 La JUbla Gobmhal ,- La Junta General formada por td 

o dos Jos socios Jegalrente convocados-y reunidos , «+ 

10 es el brszsaeno máximo de la-compañía +.- La Junta Geng 

11 ral — no rodrt con iderarse corstitulda para deliberrr 

12 en prírera convocatoria , si los cóncurrentes. a ella 
7 

13 no rerresentan rás de las dos terceras cartes del + 

sa capital social .- Ta Junta EHereral se reunirá. en sé 

15 gunda convocatoria con el número de gdocios presen + 

IC 5 - - : Er e 
16 tes LALT1CULO DeGlmóo, SB 

2 GU» Lo e Los socios pueden hacerse representar; 

18 2n Yes sesiones de la ¿unta Ceneral por otras perso 

19 WA mediante carta dirigida al presidente de la + 

20 Leocita o a quien haga sus veces , a no ser que el 

/ Ze 

representante ostente poder seneral .- 4 R TICO, 

LO DapuC0J1m0 DTERCERO. . Lage? 

/ Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias y 

/ se reunirán en el domicilio pri ncipal de la compa + 

/ A 
53 previa convocatoria del Pr egidente .- Las Cr+ 

26 dinarias se reunirán por lo menos una vez al afño s,+ 

o, | “dentro de los tres reses posteriores a la finalizar 

28 ción del ejercicio econtmico de la correa , la ex 
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traordinarias pr cualenier. broca 20-12-0272 N—. = AS A ALE FOR A E 
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A MA 
y convocadas .- £n las Juntas Gererales sólo se po - 10

 

  

drán trater los asuntos mntualizados en el orden- 

del día señalado en la convocetoria bejo pena de - 
  

po niided 7 cs Al anta E OA A 
ARAN E TA COLT Ar 

a marán anvacrsdlao 
EOS A 2 pra ET As Aa ad E 

por la prensa , en uno de los diarios de mayor cix 
  

Lo 
culación en el domicilio de la compefís con ocho d 
  

  
de anticipación por Jo menos al día fijado para 14 

y 

reunion .- Las resoluciones se torarán por mayoría 
  

absoluta de votos .«- los votos en blanco y las abs 
  

Y - , 
tenciones se sumarán a la mayoría f-AKTICU.   

AL U Lec 6 CLaHKTO Ta Jun» 
  

z ta General será presidida por el Fresidente de la- 
  

Comnrañía y el Gerente actuará como secretario de - 
  

la mismo .- De cada sesión se Jevantará un acta qu 

b 

podr£ aprobarse en la misma reunión .- £n caso de- 

ausencia del Presidente o del Gerente , vresidirí- 

la Junta y actuará como Secretario , la persona -- 
  

me que se designe para el efecto en la reunión .- las 

actas de la Junta General se llevarán a táquina en 
  

foliadas (_AKTÍCULO L 

DaCimóoOo 1 ULINMXZTO .- Son atribu Sionós 

A 

Gerente de la compofía ; Dos) Aceptar la ZA Co
 pe 

3
 su 0 

5%
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norbrados funcionarios y remo y 

- de lo Junta General + Uno) Nombrar al FHresidemte y 

verlos si _fuevea del caso , porles ceusas le, 2167 y     
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>” 

pr los infeimcs , balances y 1%s cuentas que €el Ce 

2 rente les soreta eamalrente a su_ consideración y Un 

denar su rectificación % cinco ) Ordenar el rererto 

aL de utilidades si las hubiere y fijar o cuando proce 

5 da la cuota que se destinará para la formación del- 

6 fondo de reserva de la comparga i Seis) Ordenar la- 

7 formación de reservas esreciales de libre disposi - 

6 ción í Siete) Conocer y resolver cualquier asunto - 

9 que le sometan a su consideración el Presidente y = 

1 l— £1 Ge rente, sie Épre' que consten enla convocatoria” 

11 Ocho) Resolver sobre el sreváren o enajenación de - 

2 | ——le Ss bienes ¿ea compañia Nuevo) Reforrar los Eg- 

13 tatutos de la compañía , así como interpretarlos a 

14 Diez) Ejercer las demís atribuciones permitidas pox 

, do ley ARBÍCULO DECIMO - 

6 5x0 ._DiL ERoSIDLEATs o BI 

o [mol 
12 Fresígdente de la compañíes podrá ser osocio de la -- 

18 m/sma , será elegido por la Junta General de socios, 

19 Lora período de dos años (2) pudiendo ser reele 

Pao indefinidamente ,- ak t1CcuLto Des 

/ Cino0 SEFTIMAO  - Dnbahoo Y ATHIBU CIO! 

p he6B ,- Son deberes y atribuciones del Presidente :- 

Uno) Presidir las sesiones de Junta de Socios ; Do 3) 

eS 

Visilar la buena marcha de la compañía; Tres) Sus- 

tiimir al Gerente en caso de falta temporal o defini 

o 

tiva de £ste 5; MMatro) Firmar conjuntarente con el» 

27 | Gerente los certificados de arortación í Cinco) Cual 

slo plir con las demás atribuciones que le corresponder      
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por Ley y los presentes Estatutos .- 4 5 2 16b. 
  

LO bÍCclimo GOPLAVO Del Gs] 
    

Bañía será elegido por on período de dos años ++ 

A A A 

Kudz ,- El Gerente podrá ser socio o no de la co: 

¿07? 

1d 

tendrá 1 la represe entación lesal' de la compañíe y Pg   
  

drá ser elegido indefinidamente .- Sus obligaciongs   

Ll y atribuciones son las siguientes * Uno) Ejercer - Y 

  

  > los actos y celebrar los contratos. en virtud de -+ 

  los Cuales la compañí a adguiera derechos y contrai 

  ga oblisaciones j Dos) Otorgar poderes especiales 

1   necesitará la autorización de la Junta General par 

e 

% o > . de r-polderes generales'; Tres) Administra E 
e
e
 

y 

P 

los negocios , bienes y propiedades de la compañ E 
  

  Cuatro) Para venta de inmuebles deberá comparecer+ 

y 

a la firma de escrituras con el residente de la + 
  

compañía j Cinco) Suscribir con su sola firma Letras 
  

  
A 

_SBidila vs bolso (_ 5/, 1100C,000,00 ) para la sus 

led Presidente ; Seis) Suscribir conjuntarente cor; 

de Cambio , Fageréts , Cheques y en general docureh 
  

de Li 
  tos que obligan a la compañía que no excedan 

E 

criveión de este tivo de obligaciones que excedan 
  

de la centidad sróalade la hará conjurt tamente conc 

  el Fresidente los certificados de aportación de le 

sa de Les sesiloros   
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Y A A e y 

o, vera necesario vo scindizlos e 942%. - 
q _ > me. E A A A A A A e e A 

Yu 
al _ dilosrbollllloo Gabruhalino. anilí CULO 2uU1le0r E Voto 

3 Las ut1140408-4e-1 oxpoília—se- 11410 zan 21 tredn 
/ 

/ . . 

4 lb te youno de diciembre de cada año «1% RYICYU 

5 Lo V1iG652310M06 La corpañía podrá di + 

6 solverse anticipaldarente por el acuerdo ae las dosp 

7 terceras partes delospitel social ternado-en-dun 

6 ta General en prirera convocatoria , así como en las 

9 ierfe casos contemplados en la ley a 4 KT cu 

0 Lo LO V1GhHR51Mm0 ERIMEÉRKO . Tok 

a socios autorizan al Doctor Francisco González 0. ,+ 

12 para que inicie la constitución : de la corpañía y 

- 13 lleve adelante todos los actos necesarios para ficha 

. 14 constitución ¡- Usted , señor bhotario -,se..servirár 

15 asregar las demás cliéusulas de estilo .- LL Bi rrado, 

16 Doctor Francisco González O, 7 Con Matrícula Profe 

17 sional del Colegio de fbogados de Quito número cexp 

O 18 sesenta y cinco .» Para el otorgamiento de la pre 

19 sen escritura, se han observado todos los precepr- 

o +98 legales del caso , leída ove les fue por mí , + 

/ 1 Noterio , íntesrerente a los corperecientes , €5 

2 tes —seratificzn en tad y coda una de sus partestp 

mn . Puso constancia Y. en fe de ello firman conmigo en 

: 2 vnidad de acto .- De todo lo cual doy fe _.- 1) Dan 

/ se” LS 

- 5 Yi, C,1,00-0507246,.- C, 2.086515, - £) Lcdo Diego Pol 

26 tilla.- 0,1,1703289510.,- € 841875 .- C.V.115-284 +7 
/ o = 

27 aria Cristina Proya.- 6.1, 1708079114 .- 0.1.851 

28 597 .- 0,V,148-005.- f) El hotario Doctor Narco Velas
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BANCO INTERNACIONAL S. A. LT 

  

Certificamos que hemos recibido en depósito en la Cuenta Especial 

de Integraciónde C Capital _N“ 050-002711-4, abierta el 16 de enero de 

1986, de la Cia. en Formación SISTEMAS DE ESCAPE MASTERAX C. LTDA. con 

la cantidad de CUATRO MIL SUCRES_00/100_(s/. 4..000,0 00), «que han sido - 

consignados por las s siguientes personas: 

  

 - Diego Portilla G. s/. 2.000,00 

(7 Cristina Troya M. 2 2:000,00_ 
4.000,00 

Dicho depósito será entregado a los administradores que sean de- 

signados por esa Cia. una vez que el Sr. Superintendente de Clas. haya 

comunicado a este Banco que tal Cia. se encuentra constituída y previa 

entrega de una covia certificada de los nombramientos de los adminis — 

tradores con la correspondiente constancia de la inscripción y una co 

pia auténtica de la Escritura de Const itución con las razones respecti 

vas para la formación de la Cia. 

Si la referida Cia. en Formación no llegase a constituÍrse, ese - 

denósito será entregado a los devositantes previa entrega de este cer 

tificado y, luego de haber recibido del Sr. Superintendente de Cias. la 

autorización otorgada para el efecto. a 

£ 
Quito, 16 de enero de 1988 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MANS TERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION 

: 1067 ¿e 
RESOLUCION Na 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E II 
INT 

TECRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO E GR EGRACION , 

VISTOS. el Decreto Supreno N. 27% de 30 de junio de 1971, reformado 
por Decreto Supremo No. £00-A, de 10 de novienbre E 1976, la 
solicitud y la documentación presentadas; Y, o 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N. 788 
l de 11 de septiembre de 1975 y el Decreto Ejecutivo M. 35 de 

16 de agosto de 130%, 

RESUELVE 3 

» € > eS 
e 

07 

2ñor DANTEL AUGUSTO YI CHOY, de nas clonalidad 1 peruana, e 
ext e en el Ecuador en forma 1 legal según lo ha demostrado o

 
e 

en sente poseedor de la Visa de Inmigrante Categoría 10-111,  —- 
pda A po P +i ienpo _indesínido, otorgada el 9 de mayo de 1975, con . oo. 

027, para que invierta con el carácter de nacional ¿0 

.u
 

E 5 a Pt
a 

y 
E 

      

   
   

      
   

   

    

< 

Os noventa y seis mil sucre os (sf, 396,000) en la ” 
comparta * SISTEMAS DE ESCAPE MASTERAX C.LTDA.Micen 

la : suma "de Erescionóó 
_constitución de 1Y 
Especie. / 

ar ar 

El objeto de y 
> 

importación y comercialización de maquinaria E así como la 2 - 

sión que realiza el señor DANTEL AUGUSTO YI CHOY, por tener ed 
fréctér de _nacional/ “carece del derecho 2 Teosportar pel capital “invertido 

  

SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
E YE TESPACION, ENCARGADO, 

    

Fnaldero. del e cel.
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  — Se otorst—anteormi o y er fede ellocontiert 
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esta LikCBRA  / CUrFla CerWigiCala  somliabta Y | 
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ELEmaba en Ja misma fecha y lugar de su celebra he y 
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QUITO X, 

NS, MPANO YlueslijO Ende O 

Nuroo/ 1 
Bash + Tomb mota de la aprobación de la -- 

     
    

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limf 
  

tada * Sistemas de Escape Masterax CU, Ltda, " a que   

_se refíero la presente escritura , al margen de su»: 

__ respectiva matris ,”- Quito , a cuatrb de Jebrere de 
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número ciento treinta y ocho del Señor Superintendente de Compañías 
  

Encargado, de treinta y uno de Enero de mil novecientos ochenta y 
  

seis, bajo el nómero 236 del Registro Mercantil, tomo 117.-= Queda 
  

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de 
  

  

Constitución de la Compañía "SISTEMAS DE ESCAPE MASTERAX CIA. LTDA." 

otorgada el 24 de Enero de 1986, ante el Notario Vigésimo Primero 

de este cantón, Dr. Marco Vela Vo..- Se Fijó un extracto signado con 
  

el número 176.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cudr 
  

to de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, aublicado en el Registro Of10td1   

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
  

el nómero 1491.- Quito, a diez e ocnolaeÁoorero de ml novecientos | 
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